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S e r á n sascritores forzosos á la Gcceta todos 

Jos pueblos del Aichipiélago erigidos civilmente 

pagando sa importe les qne paedan, y supíiendo 

per los demás ¡o sVfondos de Jas 

provincias. 

[Real orden de 24 de Septiembre de 1842) 

respectivas 

Se declara texto oficial, y aoténtico ei de las 

disposiciones oficiales, caalquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su campiimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Negociado de Gracia y Justicia, 
Hallándose vacante ia pUza de Alcaide de 

2.a dase de la cárcel j úblioa de Samar dotada 
con el saeldo anual de ciento veinte peios; el 
Kxcmo. Sr, Gobernador General, se ha servido 
¿isponer qne los que deseen ocuparla, presenten 
tus instancias acompañadas de los doonmentos 
juitifioatiros de todo géaero de servicios qne hayan 
preitado, en la Secretaría de este Gobierno Ge
neral, concediéndose para ello nn plazo de quince 
días que se empezará á contar á partir de esta 

Manila, 22 de Septiembre de 1897 —Por el 
Secretario del Gobierno General.—fíl 2.o Jefe, 
Antonio de Santisteban. 
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Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 
'2.a oíase de la cárcel pública de llecos Norte 
dotada con el sueldo anual de ciento veinte pe-
101; el Excmo. Sr. Gobernador General, se ha 
lervído disponer que los que deseen ocuparla, 
presenten sus instancias acompañadas de los do» 
camentos just ñcativos de todo género de servicios 
qne hayan prestado, en la Secretaría de este 
Gobierno Genera), cor.cediéndose para ello un 
plazo de quince días que se empezará á contar 
á partir de esta fecha.' 

Manila, 2t de Septiembre de 1897.—Por el 
Secretario del Gobierno General.=Bl 2.0 Jefe, 
Antonio de Santisteban. 

AUDIENCIA T E R E 1 T O R I A L D E MANILA. 
Secretaría de Gobierno. 

Por el Ministerio de Ultramar con fecha 17 de 
ÍQHO último y bajo el núm. 297 se comunica al 
Htmo. 8r. Presidente de este Tribunal la Real 
Mea siguiente: 

«Iltmo. Sr.—Vista la comunicación de V. I- en 
'* qne consulta si por hacerse suprimido la Au* 
Ciencia Territorial de Oebü, han pasado al Cole
ro Notarial de Manila y á esa Presideucia las 
libaciones que la ley y Reglamento notariales 
concedían al Presidente de la de Cebú sobre 
los Notarios del Territorio de esta última Au-
Qienoia.—Considerando que según lo dispuesto en 
" art. 52 de la expresada Ley, en tanto no 
Mera establecerse Colegio ó Junta Notarial en 
^ Territorio de la Audiencia de Cebú, el Pre
sente de aquella Audiencia tendrá las facultaM 
.e8 que correspondea por la misma Ley á la 
aQta notarial, cuja disposición reproduce el 

^•135 del Reglamento.—Considerando que ha-
¡«Qdoae suprimido la Audiencia Territorial de 

Cebú , ~ no pueden ya ejercerse las facultades que 
lirt ^ Reglamento citados ooncedian al Pres 
^ eQte de la misma sobre los notarlos de su 
^rritorio y que no existiendo en ponto alguno 

éste más de una Notaría no es posible tam

poco establecer en el mismo Junta Directiva, ni 
consiguientemente Colegio especial para el Gobierno 
y régimen de dichas notarías, y Considerando por 
lo expuesto que es conveniente la agregación de 
éstas al Colegio cotaríal de Manila á fin de que 
la Junta Directiva del mismo y el Presidente da 
su Aodiencia ejerzan las atribuciones que la Ley 
y Reglamento citados les conceden relativamente 
á la organización y disciplina de los Notarios, toda 
vez que aquellas no pueden yá legalmente ejercerse 
en la íortsa y por la Autoridad que determina el 
referido artícolo 53 de la Ley; de acuerdo con 
lo propuesto por V. 1.; S.'M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino se 
ha servido disponer que los Notarios residentes 
en el territorio de la suprimida Audiencia de Cebú 
pertenezcan para todos los efectos legales al 
Colegio Notarial de Manila.=De Real órden lo 
digo á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Y dispuesto su cumplimiento con feoha l.o del 
actual, por el Excmo. Sr. Gobernador general de 
las lilas, se publica en la Gaceta de Manila, 
en cumplimiento de decreto de la Presidencia de 
esta Audiencia. 

Manila, 22 de Septiembre de 1 8 9 7 — E l Se
cretario de Gobierno, Geryacio Cruces. 

Parte militar 
Ssrvid® dg U glzm par® e* 24 de Septiembre 

-Los Caerpos de la ^asrn ie íón; Presidio 
=8 n ú m . 2,—Jefe de 4í*i el Te* 

niente Coronel de ícgerleros D . Joté González A í -
berdi.—Imaginaria: otro del RÉgimiento n ú m , 70, 
D. Eastequio Ripoll Martinf z —/e/e para el recono' 
cimiento de provisiones: el Comandante de Cfczsdo-
res n ú m . 9, Don Rafael G o t z i l e z —Hospital y pro-
visiones: AttUlería de Pieza l . e r r*p\iáu.~~ Vigilan 
cia de á pié: Caz^dorta n ú m . 11, 2.0 Ten ien íe — 
Vigilancia de ctasts: E l mismo Ouerpo.—!k!Ú2ica m 
la Lunetar: Au l i er ía . 

1© órden de S, S .—i 
Mayor, Jc^é E . d« Mkhelens 

Anuncios_oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Octubre próximo en 
el dia de hoy es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 22.000 
Idem id. en el dia de hoy, , 800 

Total vendidos. . 32.800 
Continua la venta al por mayor 
Manila, 23 de Septiembre de 1897.—El Jefe 

de la Sección, Joié Garcés de Marcilla. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes de Noviembr© 
próximo, en el dia de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. ; 22 000 
Idem id. en el dia de hoy. . 4 000 

Total vendidos. . 26 00o 
Queda terminada la venta ai por mayor. 
Manila, 23 de Septiembre de 1897.—El Jefe 

de la Sección, José Gacós de Marcilla. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N. I i Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

El que ee considere con derecho á una cara» 
baila con su cria, hallada suelta en la vía pú« 
blloa y se encuentra depositada en el Tribunal 
de Naturales del distrito de Tondo, se presentará 
á reclamarla en esta Secretaría dentro del término 
de diez días, á contar desde esta fecha, con los 
documentos que acrediten su propiedad, en la 
Inteligencia que de no hacerlo así, caerá en co« 
miso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de t rdea del Exccno. Sr. Alcalde Vice» 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á noticia del 
interesado. 

Manila, 21 de Septiembre de 1897.—Barnar-
dino Marzano. 

C O L E G I O D E A B O G A D O S D E M A N I L A . 
Secretaria 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en tesióo 
celebrada el 7 del actual, han sido incorporados 
al Colegio y autorizados para ejercer la prefesiótr 
los abogados D. Juan Bengzon, D. Alfonso Gor-
dillo y Herrera, D. Eduardo Gutiérrez David y 
D. Feiioiano Farrales y Fadrique, residentes en 
esta Capital, provincia de Camarines Súr, Pam-
panga y Zambales, respectivamente. 

Manila, 16 de Septiembre de 1897.—Pablo 
Ooampc. 

I N T E R V E N C I O N G R A L . D E L A A D M I N I S T R A C I O N 
D E L ESTADO D E FILIPINAS 

E i dia 6 de Octubre próximo venidero á las 
10 en punto de su mañana se sacará en su^ 
basta pública ante la Junta de Reales Almonedas 
en el edificio llamado antigua Aduana la adquisi
ción de 1.021,190 ejemplares impresos de cuen
tas relaciones y demás documentos de contabilidad 
de carácter general con destino á las oficinas 
generales Centrales y provinciales de Hacienda 
dorante el presente ejercicio de 1897-98; inserto 
en la Gaceta oficial, núm. 264 correspondiente 
al dia 23 de Septiembre próximo pasado, y 
bajo el tipo de pfs. 5,466-63 en escala descendente. 

Manila, 21 de Septiembre de 1897.—El Inter¿ 
ventor general, R. Comenje. 2 

Por el presente anuncio, te cita llama y em» 
pkza á los Sres. que á continuación se expresan 
ó á sus apoderados en esta Capital, á ñn de que 
comparezcan en este Centro á recojer los ' 
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absolutorios que á cada uno le corresponde, re"* 
2nkidoa por el Tribunal de Guentai del Reino á 
ésta Dependenoia; debiendo efectuar su presea* 
pación en el improrrogable plazo de 30 dias á con
tar desde esta fecha. 

Á. 
Don Adalberto Hévl», Subdelegado de Tarlao. 

D . Agas^ü López, Administrador de la Isla de 
Negros. D. Agastin Robledo, id. de Camarines. 
B . Alfredo Miguel, id. de Mindoro. D. Ambrosio 
Ristori, Contador de Fragata del Arsenal de Ca-
TÍte. D. Antonio Cifaentes, Administrador de Ba-
labac. D. Antonio Kejser, id. de íloilo. D. Antoi 
nio Z grí, Subdelegado de Romblón. D. Andrés 
Salví, Administrador de Surigao. D. Angel Infante, 
id. de Zamboanga. D. Arsenio Hévia, Subdelegado 
de Tayabas. 

5. 
Don Bernardo Carvajal, Administrador de Manila. 

D. Benigno Cirilo, Subdelegado de Tayabas, Don 
Bienvenido Ilandes, administrador de Carolinas 
Orientales. 

E . 
Don Enrique Casteliví, Subdelegado de Tarlae. 

D. Enrique Mellado Administrador de Iloilo. Don 
Ensebio Mola, id. de Mindoro. 

F . 
Don Faustino Villa, Subdelegado de Tarlao. Don 

Federico Cañedo, Administrador de Antique. Don 
Francisco Fajardo, id. de la Isla de Negros, üon 
Francisco Bubio, id. de Iloilo. 

G . 

Don Genaro Buiz, Administrador de Mindoro, 

H 
Don Hilario Rivero, Administrador de Cavite. 

Don José Manga, Administrador de Dávao. Don 
José Pereyra, id. de Bulacan. D. Joaó^Forres, id. 
de Cayite. D. Juan Bautista Pacheco id. de Manila. 

M. 
Don Manuel Goozalez, Administrador de L e 

pante. D. v Manuel Hernández, Subdelegado da 
Romblón. D. Manuel Montes, Administrador de 
Cagayan. 1 ) . Manuel Salas, id. de Mindoro. Don 
Manuel Tornos, Contador del Arsenal de Cavite. 
D . Manuel Villana, Admi istrador de Camarines. 
D. Maximino Lillo, Subdelegado de Surigao. ' on 
Mariano Torres, Administrador de Carolinas Oc
cidentales. D. Miguel de la Guardia, id. de Caga
yan, 

N , 

Don Nemesio Cornejo, Administrador de Cavite. 

R. 
Don Rafael Alvarado, Subdelegado de Lepante. 

D. Rafael Robles, Administrador de Camarines. 
D. Ramón Aparicio, id. de Cagayan. D. Ramón 
Reyes, id, de Camarines. D. Ricardo Nouyillas, 
Subdelegado de Samar. 

Don Salvador Naranjo, Subdelegado de Tayabas. 
T. 

Don Tiburcio Nuñez, Administrador de Iloilo. 
Manila, 20 de Septiembre de 1897.—Rafael 

e. 2 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M O N T E S 
Instancias obrftasae m i » Junta provmsial de Ho-Ilo 

según r8!ac?o»jf?s reaUilis por el Pwsídents de di-
sha Junta en 10 de Oe&bre de 1894. 

Pueblo Potoian 

Nombiei de Jos inteiesadoi. Nembret de loa iateraudoi 

). Salvador Potras 
Simón Porral 
Bebatt an Ferrarii 

D. Santiego Pioeia 
ServiUano Pareen 
Santiago Magbanua 

(S# continuará,) 

24 de Septiembre de 1897 Gaceta de Manila^—Núm. 2(J5 
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J U N T A A D M I N I S T R A T I V A D E L A R S E N A L 
DE CATITE. 
Secretaria. 

El día 6 del entrante Octubre á lai 10 de CQ ^ 
ñaña, tendrá lugar, ante el Comisario de M*^ 
de este Arsenal, el concano páblico para el |QJ 
nistro de los materiales y efectos que comprê  
ta unida relación, á los precios tipos sefialadog ^ 
misma y con estricta sajísción ai pliego de con^ 
nes generales para mto& concursos, publicado en 
Gaceta de Manüat núm. 182, de 3 da Julio de I895 

Bi plazo para reriflear la entrega será de 04 
dias, laborables, á contar desde la fecha da la ^ 
dicación definitiva, y las cantidades que habrá v 
depositar el adjudicatario, en concepto de garin¿ 
para responder al cumplimiento del contrato, %̂  
las signientes: 

Para el Lote número 1 $ 41 17 
» » • » 2 » 49*52 

Cavite, 17 de Septiembre de 1897.—S. L. Verei. 
Relación de los materiales y efectos que sa adqS 

ren por concurso, coo arreglo i lo dispuesto i 
la vigente ordenanza de Afsensles. 
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Lote número 1 Pesos Cét SOBCÍ 

400 M. de beta blanca 
de 41 á 35 m¡m. 
con peso aprózi* 
mado de 62 Kg. á 1*40 

el kg. 

1 Caja de autopsias á . 38'GO 38' 

0*120 M 3 de melare 
en on tablón de 2 
m. largo 60 c|m. 
ancho y 10 c\m. 
grueso á 

30 Tornillos de hierro 
con tuercas de 15 
c[m. largo y 10 
m|m. diámetro á , 

59'00 7' 
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Tapete de hnle de 
2*70 m. de largo y 
1<60 de anchoé . 

Asentadores ó estam
pas de canaleta 
para hierro de me
dia caña á 

2 Id. ó id, piañas á 
2 Id. ó idem á 

Torno de alimento 
propio á 

Jncgo de herramien
tas para torno de 
alimento propio á 

4 Asentadores para Frá« 

1*50 l'í^i 
loia 

O'Qh 1 
o'ss r 
0£90 I 

i20'oo lao'i 

28*00 28'! 

gua a 
Claveras de acero á 

1*90 V'̂ ÍO 
2'15 12̂ %! 

lesa 

Anclotes de hierro 
galvanizado con 
peso de 60 á 70 

Kg. cada uno á 0*35 49̂  
el kg. 

6'00 6J 
40'00 ^ 

3 50 3'8» 
411 

Aparato Smarh á 
Bolsa de curación á 
Jeringa de peltre á 

Lote núm, 2 

1 Aparejo diferencial de 
media tonelada á 40s00 

Sello Cantohout con 
inscripción de «Se
máforo de Marive-
les> con su caja de 
lata a 

Anteojo con trípode 6 
6*00 

50*00 ^ 
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2 = 

3.0 

3.o 

20 Cachillas para torcos 
mecanicoe á 

1 Espá-.u'a de madera 
dar» á 

5 Bateas ó ciistól'zado* 
rea á 

1 Oortaplnmai á 
1 Carpeia de tafilete á 
2 Campanas grandes de 

crittal á 
0 032 Kg. de hilo de 

Hito 6 algodón hi
lado en bolas del 
número 20 á 

0 400 Id. de í i . de íd^m 
6 id. fd. en id. d i 
varios números á 

3 600 L . de aceite de 
oiivo á 

195 Grafas para ^mpo-
booar en 15 m. 
largo y 5 qm an
cho á 

13 620 Kg. de pelo de 
animal s á 

297 M. de lona marca 
3 á 

80 Guardacabos de hie
rro gaívanizado pe
queños de SOmjm. 
diámetro á 

Id. de id. id. de 40 
id. id. á 

0*450 Kg. de piola a l . 
quitranada á 

1*50 30*00 

080 080 

14'60 73'00 
0 85 0 85 
2 00 2^0 

4*00 8 00 

3*50 011 

3*50 1'40 

3^0 180 

4*00 45t00 
el metro 

1'50 6^1 

1 75 222*75 

0*20 6*00 

0*20 0440 

0*80 0̂ 36 
495'28 

Cavite, 17 de Septiembre de 1897.—E. L . V t r e » . 

INTENDENCIA GENLERA DE HACIENDA 
Sección de impuestos directos. 

Negociado 3.0 anfión 

Sita Intendencia general en «cuerdo de fecha 10 
, corneóte, ha tenido á bien disponer que el dia 

™ de Ootubre próximo á las diez en panto de sa 
ifitna, le celebre ante la Jo&ta de Reales Almo» 
ái! de esta capital y Subalterna de Bataao, 3.a 
baita pública, para contratar por un trienio el 

Inicio de ios fumaderos de anfión de dicha pro-
icia sobre el tipo de seis mil seiscientos sesenta 

petos diez y seis céntimos (pfs. 6 662*16) en 
Nreiión ascendente y con anjeción extricta al 
'fgo de condiciones que se acompaña, 
"olla, 17 de Setiembre de 1897.—El Subinten-

P. A., Joíé Garcós de ^arcilla. 3 

Bita Intendencia general en acuerdo de fecha 10 
Actual, ha tenido á bien disponer que el dia 26 
Octubre próx mo á las dies en punto de su ma • 

f01' ie celebre ante la Junta de Reales Almonedas 
e«ta capital y subalterna de Zimboanga* 3.a 
buta pública, para contratar por un trienio el 
tTiciodelos fumaderos de anfión da dicha provín-
Jubre el tipo de treinta y seis mil cuatrocientos 

y ocho pesos (pfs, 36.478) en progresión 
dente y con sujeción estricta al pliego de con« 

T16» qae se acompaña. 
flWQila, 17 de Setiembre de 1897.—El Subintenm 
^ -P. A., José Garcés de Marcilla. 3 

de cond!c;ones generales jurídico administra-
Vai qne forma esta latendencia general para 

á subasta simultánea ante la Janía de 
Ĵ iea Almonedas de esta Capital y las snbalter. 

* ^ las provincias da Bataan y Ztmboanga el 
/̂ endo do los fumaderos de anfión en las mis-

Provincias, redactado con arreglo á las dis-
p^oes vjgentes para la contratación de servi-

, Obligaciones de la Hacienda. 
)*0í J *firh% Hacienda arrienda en pública almoneda 

^nl io exclu8ÍV0 &Q introducir, beneficiar y 
oí e:?r. el 0Pio que pueda necesitarse dentro de 
^ f lb,eGÍmientos destinados ó qu9 se destinen 

contrata será de tres 
Oí ^ ' qie empezarán á contarse desde el dia en 

18 notifique al contratista la aprobación 

^«maderos de esta droga. 
L duración de la c 

por el Excmo. Sr. Intendente general de Hiciends 
de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, si mpre que la antedor 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can» 
tidad ascendente la de pfi. 6.662'16 céntimos y 
pf*. 36 478 respectivamente. 

4. a El Cuerpo de Carabineros y demás sgeotes 
de la Autoridad prestará á los comisionailos q ie 
el contratista tenga ios auxilios que reclamen para 
la persecución del contrabando del expresado 
artículo. 

5. a Ba el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en derecho 
de rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista 
con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en la 

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de por meses anticipados de año el importe 
de la contrata. El primee ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posecionarse el contra
tista y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 del importe total del servi
cio prestada en metálico ó en valores autorizados al 
efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratiita al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se veri* 
fique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado dicho contratista á reponerla inmediatamente, 
y si así no lo verificase sufi-irá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta exce> 
diere de quince dias se dará por rescindida la con* 
trata á perjuicio del rematante y con los efectos 
prevenidos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Hacienda ninguna remuneración por 
calamidades públicas como pestes, hambres, escases 
de numerario, terremoto^ inundaciones, incendios 
y otros casos fortuitos, pues que no se) le admitirá 
ningún recurso que presente dirigido á este fía. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
a nHcenará en los depósitos que para el efecto tiene 
destldado !a Administración de Aduana. 

11. Bi contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuesto que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es
traer alguna ó algunas cajas de opio de los alma
cenes de la Aduana, pedirá de su Administrador 
una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cercioriarse éste de 
la introducción del efecto y expedir la correspon
diente torna«goia. 

13. Para la persecución del contrabando de di
cha droga, mantendrá el contratista á su costa el 
número de Comiaionados qne sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento de la Inten
dencia general, extendido en los impresos que la 
misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
un pliego papel de pagos al Estado deJ25 céntimos 
y cinco salios de derechos de firma de á peso, y 
un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán ana divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que sean recono
cidos como tales con arreglo á lo dispuesto por 
la Superintendencia en decreto de 28 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de qne sus Comisionados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contrario 
se les impondrá el cartigo á que se hagsu acree
dores y ae lea recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. Bl alquiler del local donde le establezcan 
los fumaderos los gastos de la preparación de la 
droga y demis que puedan ocurir por otros con
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. Bl contratista avisará á la Intendencia gai 
neral de Hacienda por conducto de la Administra-

c 6D de Hacienda pública de la provincia de . . . « » 
el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos de 
los pu 'blod de la misma, designando el número de 
la casa ó calle donde este establecido. 

18 . No permitirá al contratista la entrada en 
los fomaderos á nírguna otra persona que á loe 
cbmos y á los agentes del Gobierno, quedando es 
su fuerza la prohibición de admitir á los natura* 
les de! pafc, bajo ¡¿s penas establecidas por e; 
Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará qae en los sities de-
sigasdas qara fumaderos se ponga á la puerta 
de ios mismos un rómlo en castellano y caractó* 
rts chinos con la iuscripción siguiente: «Fumadero 
público de opio» üúm. . . . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fama* 
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provo-re en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarren» 
dos sfilicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración de Htcienda 
pública de la provincia & favor de los Subarrenda
dores, para que con este documento sean reconocí* 
dos como tales, acompañando al verificarlo el co* 
rrespendiente papel sellado y salios de derechos de 
firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sas 
cases y en parte algnoa que no sean en los esta» 
bleeimiantos destinados á este fin, quedando encar-
gau'is las autoridades locales del exacto cumpli
miento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dhs hábiles siguientes al en que 
es le notifique la aprobación del remate hecho á SOL 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato atfi; 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que la deberá facilitar á esta Intendencia para km 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter» 
minacíón de su compromiso, sus herederos 6 quienes 
les representen continuarán el servicio bajo .as con* 
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo pop 
Administración, quedando sujeta la fianza á la res* 
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al té-minar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el aoc 
tuai contratista queda obligado á continuar deseos* 
peñándola bajo las mismas condicnones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista. s>a que 
esta prórroga pueda exceder de seis m ses del 
término natural. 

Responsabilidades que contrae él rematante» 
26. Cuando el rematante no cumpliera las coar 

diciones de la escritura ó impidiere que el otorgar 
miento se lleve á cabo dentro del término fijado á 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjaielo del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará aa nuevo re
mate bajo iguales condicionss, pagando el primar re
matante la diferencia del primero al segundo y sa
tisfaciendo al estado los perjuicios qne le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cnbrir estas res* 
ponsabilldades, se les secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nnevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por Adra!" 
nistración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de lá ley. 
27. Para ser admitido como iicitador, es eir« 

cucstanoia de rigor hnbar constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda 
pública de la prcv ocia de. . . . . . . la cantidad 
de, . « . . . • cé ramos, cinco por ciento del tipo 
fíj > p?.ra abrir postura en el trienio de la dora-
oión, debiendo unirse el documento que lo instifique 
á la proposición. 

28. La calidad del mest'so, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye al derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los iicitador es presentarán al Sr. Pesidente 
de ia Junta sus reipectivas proposiciones en pliegoi 
cerrados, extendidas en papal del sello ÍO.o flrsaa* 
das y bajo la fórmn a que aa designa a 
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Cite pl fgr; iodrcándose además en ei icbre U co 
irasponíiseniG agigcación pereooa). 

La c&stidad que coas'goea ios licitadores en sos 
proposicionf s, ha de ser preoieameníe en letra ciar» 
á icteiigiílr! y en guarismo. 

30. Al p iego cerredo deberá acompaficrae fl 
documento dtí depósito de que habla ¿a ccndción 17. 

31 No íse admUirá pioposición afgana que altere 
6 modifique al presente pliego de condicione», á ex-
cepcióa dél artículo 8.0 que es al del tipo en pro 
greaidn ascendente. 

32. No se admitirán deipuói mtjorfti de niegur a 
especie relativas al todo ó parte slguna del con-
írato, caso de quo se promuevan a gunas reclama* 
cione» debeiáo dirigirse por ia vía gubernativa 
al Fxcmo. Sr Intendente, que es la Autoridad Su 
perior <je Hacienda de estas Isias, y á coyas altas 
íacuítades compete reiolver las que se susciten en 
cuicto tengan relación con el cumplimiento del con. 
iraío, pndíendo apela deapoés de esta resolución 
al Tribonal Contercioso-Administrativo. 

33. FirjfIzada ia subasta, el Preiiáente ex'girá 
dei rem&iaate que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con h aplicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, ei cual no se can
celaré basta tanto que se apruebe la subaita, y en 
su virtud se escritura el contrato á satisfacción de 
la Intendmca general. Los demás documtntos de 
depósito ser^n devueltos sin demora á les intere-
sador. 

34. Eáta mbaafa no seiá aprobada por la In* 
tendencia general hasta que se reciba ei expediente 
de la que simultáneamente dfba celebrarse en la 
provitcia de á cuyo expediente se unirá el 
acta i*vaníad», firmada por todos los señores que 
compuiíeien )a Junta. 

35. Si por cualquier mot-vo íntentára^el contra
lista la reschióo del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de Its obligaciones 
contraídas, pero si esta reiciiión lo exigiera el inte-> 
réa del servicio, quedan advertidos ¡os Jcitadores y 
el5 contratista que esta se acordará con lis indem. 
uízacionesá que hufci re logar corfoimeá las leyes. 

36 El contratista está obligado, después que s¿ 
le baja aprobado por ia Intendencia general la es
critura de fiarza que otorgue para ei cumplimiento 
del contrato, ¿ presentar en esta Intendencia des 
pliegos de papel de psgosal Estado de á 5 peso», 
an adío de recibo y trea selles de derechos de firma 
por vaior de nn peso cada uno para la extensión 
dei tííu o que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposi
ciones que sean les más ventajosas ee abrirá lici 
tación verbal por nn corto térm no que fijará el 
Presidente, solo entre los tutores de squeilap, ad
judicándote ai que mejore mái su propuesta. ED el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hi
cieron las proposiciones más ve.tgosss que rrsni-
taren iguales, te ha)á la arjodicsciOo en favor de 
aquel cayo pliego teega nómero ordloal meno»*. 

No se admitir» pliego a guno sin que el erfíor 
Escribano de Hacienda anote en e mismo la preten-
tación de la Cédu a que acredite 1* personalidad de 
los licitadores, si son Bspsño es ó Extranjerop, y la 
patente de Capitación ai faesf n chinos, coo sojección 
á lo que determina el cato 5 o del artículo 3,o dei 
R'glftmentó de Cóiolas peraunaies de 30 de Junio 
d« 1884, y decreto de la Intendencia general de 
Hacreno» de 8 de Ncviembre siguiente. 

\l8iJla. 10 de Septiembre de 1897.—El Inten
dente, J. Gutierres de ia Vega.—Es copia,—Eí Sub
intendente.—P. A., Jotó Gfcrcés de Marciils. 

MODELO DE PROFOSCION. 

Fscemo* £r. Presidente de la Junta de Reates 
Almonedas. 

O. . , . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo 
per térmio de tres años el arriendo de los fuma> 
deros anfión de la previccia de. . . . por la 
cantidad ^e, . . . pesos. . . . céntimos con entera 
sujeción t i pliego de condiciones puesto de mani-
listo-

Acdisptfia por separado el documento qae acre
dita haber impuesto en la Crja de Depósitos ia 
cantidad de. . . . pesos. . . . céntimos importe del 
cinco por ciento que expresa la condición 27 del 
Tefí-rido pliego, 

Manila» . . . de - . . de 189 . . 

i ; 

Don Enrique García de Lara juez de i .a instancia del 
distrito de Binondo que de estar en el pleno ejer 
cic o de sus funciones yo el infrascr to Escribano 
doy fé 

Por el presente cito llama y emplaza a preces do 
ausente Julián Bacaui indio casado con Dorotea Cruz 
natural del arrab ü de Binondo < e ino que fué de la 
calle de Carbailo del de Trozo con dos hijos de 25 
años de edad de oñcio dependiente de comercio para 
que en el término de 30 d as contados desde la pu-
bl cae ón de este edeto comparezca de juzgado para 
los efectos que procedan en la causa núm. 93 que se 
le s'guió por estafa con fa^ficadón apercibido que de 
no hacerlo le pararán los perjuic os que en derecho 
hubiere !ugar. 

Dado en el juzgado de Binondo á 22 de Sept embre 
de 1897.- Enrique García de Lara.—Ante mí, Francisco 
X . Cayuc a. 

Don Gaudencio Eieizegui y Beyes Juez de Paz en pro
piedad del dstrito de Tondo. 
Hor el presente se cita llama y emplaza á Calixto 

de Castro y Vil!as;s casado meztiso español de 35 
años de edaU jorna'ero natura de S, Roque en Ca
vile vecino que fué de1 barrio de Bancusay de este 
arrabal para que en e' término de 9 dias contados 
desde la inserción de presente edicto en ia Gaceta de 
esta Cyptal comp rezca en este juzgado de Paz sito 
en la calle de Aceiteros núm 2 a fin de not ficarle 
ja sentencia dictada en el juicio verbal de faltas se 
guido entre el mismo' y Fab án lastro sobre herda 
apercibido que de no hacerlo dentro del c tado término 
se entenderá dicha notificación con los Estrados de 
este mismo juzgado parándole los perjuicios que en 
derecho hub ere ugar. 

' ado en Manila y Tondo. 21 de Septiembre de 1897, 
— Gaudencio E'eizegui.—Por mandado del ? r . Juez 
E l actuario, Apo onio Sequera. 

Por el presente se cita Tama y emplaza al ausente 
Victorino Quijano indio soltero de 26 años de edad 
zacatero natural y vedno de este arrabal y con domi
cilio en le barrio de Gagalangm para que en el tér. 
mino de 9 dias contados desde la inserción del presente 
edicto comparezca en este juzgado de Paz sito en i a 
calle de Aceiteros núm. 2 fin de celebrar juicio verbal 
de fatas que se sigue entre el m smo y ei español 
D. Patroc nio López sobre ma trato de obra con esiones 
apercibido que de no ha erlo dentro del c tado térm'tno 
se ce obrará dicho juicio en su ausencia y rebeldía 
parándo e 'os per uicios que en derecho hub ere ¡ugar. 

Dado en Manila y Tondo. 22 de Septiembre de 
1897 =Gaudencio Eieizegui.—Por mandado del Sr. Juez 
E i actuario, Apolonio Sequera. 

t a s — = 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de este pueblo 
dictada en 18 de! actual ea ei juicio verbal ce'ebrado 
en < ste juzgado entre D. Ramón Pazos y O. Hermc» 
negi do Gaindo sobre cantidad de pesos se sacara á 
pública subasta los bems embargados ai ú timo en fos 
estrados de este juzgado el dia 30 del actual á las 
4 de la tarde bajo el tipo enprogresión ascendente de 
sus respectivos ava'úos cuyos bienes soa los s guientesí 
12 sillas de viena blancas y asiento de bejuco nuevas 
avaluados en 16 pesos s ete idem de caña y bejuco 
en regular estado de uso 2 pesos un velador de caña 
y bejuco en buen estado de uso 1 peso y 50 céntimos 
2 lámparas de meta una de el as con depósito pantal a 
y tuvo de cristal 3 pesos y 50 céu^mos 1 catre de 
narra y bejuco en regular estado de uso 3 pesos 2 
mesitas de maque un-! m s grande que ia otra para 
fumadero en buen estado de use» 3 pesos y 25 céct mos 
1 espejo pequeño de marco dorado en buen estado 
de uso 75 céntimos un ve'ador grande de madera 
pintada de negro con un tapete de i año 4 pesos 

1 cajita de maque de sobre mesa con varios cajonci-
tos y de partamentos 3 pesos y 25 cént mos 2 aparadores 
de narra con cajoncitos y estantería para ropa 7 pesos 
y 50 céntimos 1 mesa pupitre de narra para escritorio 
2 pesos y 50 céntimos 2 bancos de madera 75 céni 
timos un aparador platero i peso y 50 céntimos 1 
o bailo moro 6 pesos 5 t najas grandes i pequeña 1 
peso y 20 céntimos 1 casa de materiales de tabla caña 
y ñipa compuesta de c'nco habitacones sala cuarto 
calda comedo' y cocina que mide 6 varas y medio 
de frente 20 idem de fondo en buen estado de uso 
60 pesos y 1 so'ar en que se halla ed ficada la casa 
descr ptiva anteriormente que m de 12 varis y 3 cuartas 
de frente y 30 idem de fondo sito en el barrio de 
S. Roque de esta comprensión Undantes por su frente 
con la calle del o tado barrio por la derecha de su 
entrada con el solar de D a Isabel L bornio por la 
izquierda de su entrada con 'a de O.a Margarita Ray-
mundo y por la espalda con la sementera de Doña 
Josefa Nazario avaluado en 55 pesos. Advirt'éndo que 
para tomar parte en ia subasta deberán los licitadores 

consignar préviamente en la mesa del juzgado 
e-tablee miento destinado al efecto una caniidj 
por lo menos del 10 p § efectivo del va'or 
bienes que sirve de • po psra la subasta s¡' 
requisito no serán admitidos. 

Lo que se anuncia por medio del presente tw 
nocimiento de! públ co y con; urrencia de W 

Juzgado de Paz de : anta Ana á 20 de sert 
bre de 1897,—V.o B.o, S. Adriano, -Vicente j 
tero. 

Don Jo»é Honrrubia y Fcriundez de Luna 2.0 Teni^j 
Regimiento lafantei ía Manil* nútn, 74 y juez 
la causa instruida por el dtlito de l . a deserción 
eunstancias catiñeativa contra el soldado del THH^ 
miento Timoteo Tiques Tabiaro. 

Habiéndose «usentajo de la línea del Bufíadeto ^ 
vincia de Batangaa el mes de Enero úi imo el soidaí 
cionado hijo de Rufino y de Josefa natural de Santo 
de la provincia de llocos Sur de 24 años de edad i( 
labrador cuyas seBas personalts soa Jas stguiei.t5s su 
i metro 633 milímetros pelo cejas y ojos negros ^ 
barba ningana color moreno boca y frente rrgu'ares a¡„ 
c al y producción buena. 

Usando d » la jurisdicción que me concede el C¿t 
justicia militar por el presente i.er edicto llamo cito j 
plazo á dicho acusado para que en el término de j 
á contar desde la publicación del referido edicto ae j 
al señor oficial de la guardia de prevención del ÍQditl 
gi¿níento á fin de que puedan ser oídos sus descargos 
juez instructor que suscribe bajo apercibimieuto de ser 
rado en rebeldia si no compareciese en ei coencionadg 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como E 
y á los agentes de la policía judicial para que ptactiq^ 
vas diligencias en busca del referido proo sido y casoJ 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridajg 
venientes al cuartel de dicho Regimiento y á mi dispj 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este da, 

Dado en Cavite á 13 de Septiembre de 1897.—José 

Don Demétrio Cadarso y Andrés Alférez de Navio t 
mada de 1» dotación del crucero cReina Cristina» y j j 
tructor de una samarla. 

Hago saber. Que habiéndose ausentado del crucero 
Cristina) surto en el puerto de Hong-Kong el dia 20 de 
último el marinero de 2.a clase ( I . ) Simón Herrero d 
hijo de Angel y de Teodora natural de Ajuy provin: 
Loilo de 24 años de edad soltero de oficio jornalero 
negro color moreno ojos negros nariz chala barba niop 
tatura I metro 50 milímetros á quien instruyo sutnaria 
delito de i . a de ierdón é ignorándose su paradero por el 
senté cito llamo y emplazo al referido marinero pan 
en el preciso término de 20 dias á contar desde la pd 
ción de este edicto ea los periódicos oficiales comparezu 
este juzgado de instrucción sito á bordo del referido Q 
par» responder de los cargos qae contra el m smo resalt 
virtiéndo que de no efectuarlo asi se seguirá la causa 
ausencia y rebeldía sin más hallarte ni e aplazarle. 

Al propio tiempo en nombre da S. ü . el Rey (q D, , 
quiero á todas las autoridades asi civiles como miütarei 
qua coadyuv a á la busca y captura del mencionada inS| 
y de ser hibi io lo remita á mi disposición para 
administración de justicia. 

A bordo Manila, 15 de Septiembre de 1897. —Deméírlt 
darso.—Por su mandato, Bruno Adora Cruz. 

Don Emilio de la Concha y San Emiterio 1 er Teniert 
Infantería Con destino en el Regimiento de Joió tit. 
y juez instructor de la causa seguida al soldado del 
miento núm. 78 Gabriel Martin C . A . J . 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido»' 
G*bril Martin € . A . J . hijo de Gregorio y Paula natan 
Tambo (Manila) de 21 añjs de edad soltero y de esu« 
metro 650 miiímsiroa cuyas stfias personales son las sigff 
pelo cejas y ojos negros nariz chata barba ninguna boci 
guiar color moreno frente regular producción bjena sin t" 
señal particular para que en el pjeci ío término de 31 
contados desds su publicación en la Gaceta de Manil» f 
rezca ea el cuartel de la Luneta de e>ta plaza á oí 
posición en inteligencia que de no verificarlo se 1« ^ 
rebelda exigiéndole los perjuicios qa; le impo-.e la Líy. 

Por tanto requitro á las autoridades civi es y mili»'' 
nombre de S. M. el Rey (q. O g ; para que practiqa* 
mis activas diligencias en busca y captura del referido 8* 
desertor Gabriel Martin y e s o de ser habido lo CODÍ 
con las seguridades convenientes ai mencionado cuartel 
Luneta y á mi disposición. 

Dado en Manila á 18 de Septiembre de 1897.—Emilio 
Concha. 

Don Toribio Sánchez Francia i .er Teniente del ^g''"1^ 
línea Bisajas núm. 72 y juez insiructor de ca,usas m1'' 

Habiéndose asentado del cuartel del Fortín el solar 
citado cuerpo Arsen¡o Linag Dagecon natural de Gapan ^ 
de Nueva Ecija de 20 años de edad soltero estator» ^ 
602 milímetros pelo negro cejas idem ojes idem at'^ 
barba ninguna boca recular Color moreno á quien ^ 
instruyendo expediente por la falta grave de primer* ^ 

Uiando de la jurisdicción que me . coacede el ^ ^ " ijii 
ticia militar por el presente edicto lUmo cito y emPc 
dicho individuo para que en el término de 30 dia» 
desde esta fecha se presente en la guardia de P'6*811.), 
cuartel del Fortín á fin de que sean oidos sus de5C^ g 
apercibimiento de declararlo rebelde si no comparecis 
referido plazo siguiéndole el perjuicio que haya lugar. ^ 

A la vea en nombre de S. M. el Rey (q D. %•> ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles coffl0rfCiii 

y á los agentes de la policía judicial para que 
activas diligencias en busca del procesado y ca£0 ¡̂á' 
habido lo remitan en calidad de preso con las 
convenientes al cuartel del Fortín y á • mi di»poslCl 
asi lo tengo acordado en providencia de este dia. ^ 

V para que la presente requisitoria tenga la debid» 
dad insértese en la Gaceta de esta Capital. ¡5 

Manila, 21 de Septiembre de 1897.—El 1 er '!'enI 
instructor, Toribio Sánchez. 
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